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PROYECTO DE LEY No. ___DE 2005 CAMARA

“Por medio de la cual se modifican los artículos 93 y 94 de la Ley 115 de 1994, se crea la figura del vicepersonero y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de Colombia,

Decreta:

Artículo 1º El Artículo 93º de la Ley 115 de 1994, quedará así:

Artículo 93º. Representante de los estudiantes. 

En los consejos directivos de los establecimientos de educación básica y media del estado habrá un representante de los estudiantes, escogido por ellos mismos, de acuerdo con el reglamento de cada institución.

Los mecanismos de representación y la participación de los estudiantes en los establecimientos educativos privados se regirán por lo dispuesto en el artículo 142 de esta Ley.

Artículo 2º El artículo 94 de la Ley 115 de 1994, quedará así:
Artículo 94º. Personero y Vicepersonero de los estudiantes. 

En todos los establecimientos de educación básica y de educación media y en cada año lectivo y, al curso de los primeros tres meses de actividades académicas, los estudiantes elegirán a un alumno de cualquier grado, para que actúe como personero de los estudiantes y promotor de sus derechos y deberes.

El personero de los estudiantes tendrá las siguientes funciones: 

a. Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes como miembros de la comunidad educativa, y 

b. Presentar ante el rector del establecimiento las solicitudes que considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes. 

El vicepersonero de los estudiantes será elegido el mismo día y en la misma fórmula con el personero y lo reemplazará en ausencia permanente o parcial. 

El vicepersonero no podrá cursar el mismo grado que el personero. 

PARÁGRAFO. Las decisiones respecto a las solicitudes del personero de los estudiantes serán resueltas en última instancia por el Consejo directivo o el organismo que haga las veces de suprema autoridad del establecimiento.
Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

     ________________________

    
     ROCIO ARIAS HOYOS


    
     Representante a la Cámara por el           
     Departamento de Antioquia
               
     ___________________________
     ELEONORA PINEDA ARCIA


    
     Representante a la Cámara por el           

     Departamento de Córdoba
               
EXPOSICION DE MOTIVOS

Objetivos del Proyecto de Ley

Modificar los artículos 93 y 94 de la Ley 115 de 1994, que crearon las figuras del representante de los estudiantes en el consejo estudiantil y del personero estudiantil, en los establecimientos de educación básica y media del estado. Se adiciona lo que tiene que ver con las calidades de los candidatos en lo que tiene que ver con los requisitos de postulación.  De igual manera, se crea la figura del vicepersonero estudiantil.
Es tan importante que se revise por parte del Congreso de la República estas instancias de participación, ya que puede decirse que es una exigencia no solo de la comunidad educativa, si no que se hace necesaria para la consolidación de la participación juvenil en todas las instancias públicas y privadas. 

En Sentencia No. C-555 de 1994, La Honorable Corte Constitucional, al conocer la demanda de inconstitucionalidad parcial sobre estos artículos, descargo en el legislador, los requisitos para ser elegido representante de los estudiantes en el consejo estudiantil y los requisitos para ser elegido personero estudiantil.   

Conveniencia del Proyecto de Ley

No nos parece acertada la prohibición legal que se estableció para que los alumnos de cursos iniciales de la educación básica y media, no puedan participar activamente dentro de la comunidad educativa, como representantes ante el  consejo estudiantil o como personeros estudiantiles y mucho menos compartimos los argumentos expresados por la Honorable Corte Constitucional en su oportunidad, ya que partimos de la responsabilidad establecidas en las funciones para esos cargos. 

Veamos para mayor ilustración las normas en referencia contenidas en la ley 115 de 1994 ó Ley General de Educación):

Artículo 93. Representante de los estudiantes. En los Consejos Directivos de los establecimientos de educación básica y media del Estado habrá un representante de los estudiantes de los tres (3) últimos grados, escogido por ellos mismos, de acuerdo con el reglamento de cada institución.

      
 …..

Artículo 94. Personero de los estudiantes. En todos los establecimientos de educación básica y de educación media y en cada año lectivo, los estudiantes elegirán a un alumno del último grado que ofrezca el establecimiento … )

El Plan de Acción aprobado por la Asamblea General de la ONU en el 2002, sobre Niñez y Adolescencia propugna por  “la participación  activa de los niños, niñas y adolescentes, en la toma de decisiones en todos los niveles y en la planificación, aplicación, vigilancia y evaluación en todos los asuntos que afecten sus derechos”. 

Agrega que “ deben facultarse para ejercer su derecho de expresar libremente sus opiniones de acuerdo con el desarrollo de sus capacidades; deben desarrollar su autoestima y adquirir los conocimientos y aptitudes necesarios para la resolución de conflictos, la toma de decisiones y la comunicación con los demás, a fin de hacer frente a los desafíos de la vida”. 

Para la UNICEF, “la participación es un derecho fundamental que debe ser reconocido como proceso, como resultado y como una estrategia que facilita el cumplimiento de los demás derechos”. 

En el análisis que ha hecho sobre la niñez y la juventud colombiana en su tendencia al agrupamiento juvenil, se ha visto muchas veces que es “aprovechada por los adultos para fines que lesionan su adecuado desarrollo y los intereses de una sociedad”. Expresa dicho organismo que “en Colombia, la relación de la juventud y la adolescencia con el Estado y la Sociedad ha sufrido una importante transformación a partir de la celebración del Año Internacional de la Juventud en 1985 y, especialmente, a partir de la promulgación de la nueva Constitución Política en 1991, lo cual ha producido efectos desde la aplicación de la Convención Internacional de los Derechos del Niño, el desarrollo de Políticas Públicas de Juventud, la Ley de Juventud y la Ley General de Educación”. 

Es así como encontramos más que justificada esta propuesta, más si miramos las funciones de los personeros estudiantiles: 
· Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes como miembros de la comunidad educativa, y 

· Presentar ante el rector del establecimiento las solicitudes que considere necesarias para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes.
Se podrá deducir que los alumnos de los cursos iniciales de la educación básica pueden cumplir cabalmente esas funciones, opinión que también comparte la ciudadanía, opinión expresada en diferentes correos electrónicos enviados a la Oficina de Atención Ciudadana y que dicen que “se deben escoger alumnos de otros cursos, ya que el estudiante del curso último tiene demasiado en que ocupar su tiempo, como es el servicio militar, la preparación de las pruebas Icfes, su entrada la educación superior, entre otras actividades”.

Es importante resaltar la creación del la figura del vicepersonero estudiantil, ya que ella serviría de apoyo a las labores y actividades del personero y establece en forma definitiva, su reemplazo en caso de ausencia parcial o definitiva, unificando las figuras de representatividad en las instancias públicas.   

Presentado por las Honorables Representantes,

_________________________

  
ROCIO ARIAS HOYOS


   
Representante a la Cámara por el

  
Departamento de Antioquia


  
__________________________
ELEONORA PINEDA ARCIA


   
Representante a la Cámara por el

  

Departamento de Córdoba
  

